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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales conforme a la ley 99 de 1993, Ley 
1333 de 2009, Ley 768 de 2002, Acuerdos Distritales Nos 029 de 2002, 003 del 2003 y, 
 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política en los artículos 79, 80 y en el numeral 8º del artículo 95, 
consagra la obligación del Estado de proteger la diversidad del ambiente, de prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental y el derecho de todas las personas a gozar de 
un ambiente sano; así mismo consagra como deber de las personas y el ciudadano 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano. 
 

Que el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Concejos Distritales de Barranquilla, 
Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos para que 
ejerzan, dentro del perímetro urbano de la cabecera Distrital, las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere referente al medio 
ambiente urbano y en los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que, como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, 
mediante el Acuerdo No 029 de 2002, modificado y compilado por el Acuerdo No 003 de 
2003, erigió al Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, EPA Cartagena como 
máxima autoridad ambiental encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción, 
el medio ambiente y los recursos naturales renovables; 

 
ANTECEDENTES 

En cumplimiento de sus funciones, los miembros de la Subdirección Técnica y Desarrollo 
Sostenible del Establecimiento Público Ambiental de Cartagena y específicamente lo 
relacionado con el cumplimiento al programa de seguimiento ambiental, realizó visita a la 
empresa ENVASES PHOENIX DE CARTAGENA S.A.S. con NIT 901.228.288-2; dicha 
visita fue atendida por la señora Brigitte Pardo como Ingeniera Ambiental. La actividad 
económica CIIU 2599, que desarrolla es la fabricación de otros productos elaborados de 
metal n c p, como el diseño y fabricación de envases de aluminio para las industrias de 
alimentos, cuidado personal, cuidado del hogar y farmacéutica, así como empaques para 
el 'food service' y consumo masivo. 

Durante el desarrollo de la visita fue verificada la información y funcionamiento de la empresa; se 

indicó el cambio de propietario, toda vez que fue adquirida por el grupo TEKNIPLEX Consumer 
Products y también hace parte de este grupo, la empresa Phoenix Packaging Caribe S.A.S., 
a la cual también se le hizo control y seguimiento ya que están ubicadas en la misma 
bodega, divididas cada una en su área de producción. La empresa cuenta con un 
departamento de gestión ambiental actualizado; genera aguas residuales domésticas (inició 
trámite de permiso de vertimiento el día 4 de abril de 2019, cuyo inicio de trámite 
devaluación, se dio a través del EPA-AUTO-0856-2022; radicaron última caracterización 
EXT-AMC-22-006656 del 27 de enero de 2022, con resultados del laboratorio CONOSER 
Ltda, evaluado en el concepto técnico No. 122 del 24 de febrero de 2022; realiza manejo 
de residuos sólidos, generados en el desarrollo de las actividades comerciales, dando 
cumplimiento a la legislación aplicable, la empresa realiza separación en la fuente de los 
residuos sólidos aprovechables y no aprovechables y son entregados a gestores 
autorizados, entre los residuos aprovechables que hacen entregan son: Aluminio, 
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Chatarra y Cartón; también realiza manejo de residuos peligrosos, correspondientes a las 
actividades realizadas, los cuales son: Sólidos contaminados de hidrocarburos y/o 
derivados que son transportados por la empresa VEOLIASERVICIOS INDUSTRIALES 
COLOMBIA S.A.S E.S.P., así mismo, cuenta con un centro de acopio para el 
almacenamiento temporal de estos residuos. 

Que la empresa se encuentra inscrita en el en el Registro Único Ambiental RUA 
Manufacturero desde 10 de diciembre de 2019. Realizó el cierre del periodo de balance del 
año 2021 con fecha de 28 de marzo de 2022, dentro de la fecha establecida en el artículo 
8 de la resolución 1023 de 2010; en el periodo de balance del año 2021, generó un total de 
11845.5 Kg de RESPEL, con promedio de la media móvil de los últimos 6 meses de 1056.6 
Kg/mes, clasificándose como gran generador. Adicionalmente, se evidenció que la empresa 
no es propietaria de equipos y/o desechos que hayan contenido o contengan aceite 
dieléctrico en su interior. En el desarrollo de la visita, también fue presentado el documento 
del Plan de Gestión de Riesgo de Desastres, de acuerdo con lo establecido en el decreto 
2157 de 2017. 

Lo anteriormente expuesto, se encuentra inmerso en el concepto técnico 1991 del 9 de 
noviembre de 2022, así: 
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Así las cosas, de acuerdo al contenido del CT 1991 del 9 de noviembre de 2022, se 
verificaron los aspectos ambientales en el contenidos, como son DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL, el cual se encuentra actualizado; MANEJO DE VERTIMIENTO, 
determinando que genera aguas residuales domésticas provenientes de los baños, un (1) 
lavaplatos situado en la cafetería y de la producción industrial que transforma las materias 
primas en bienes terminados y que tiene en curso solicitud de permiso de vertimiento; 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, contando con plan integral de residuos y realiza 
separación en la fuente de los residuos sólidos aprovechables y no aprovechables y son 
entregados a gestores autorizados; MANEJO DE RESÍDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS, ya 
que genera residuos peligrosos que corresponden a las actividades realizadas como sólidos 
contaminados de hidrocarburos y/o derivados; INFORMACIÓN SUBSISTEMA RUA PB 
2021, encontrándose inscrito y realizó cierre de periodo 2021; verificación de 
INFORMACIÓN SUBSISTEMA INVENTARIO NACIONAL PCB, de lo cual se estableció que 
no se encuentra en el ámbito de aplicación y PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO, 
presentándose el documento del Plan de Gestión de Riesgo de Desastres, de acuerdo con 

lo establecido en el decreto 2157 de 2017, por todo lo anterior, fue emitido concepto técnico 
1991, en el cual se indicó que: 
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“ENVASES PHOENIX DE CARTAGENA cumplió con el artículo 8° de la resolución 
1023 de 2010, realizando el diligenciamiento anual y cierre del periodo de balance 
2021 en el Registro Único Ambiental antes del 31 de marzo de 2022.  

2. ENVASES PHOENIX DE CARTAGENA., cumple con la separación en la fuente de 
los residuos sólidos aprovechables y residuos sólidos peligrosos, contando con un 
centro de acopio para el almacenamiento adecuado de estos residuos”. 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO: 

Conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Carta Política “es obligación del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación.”  

Que así ́mismo, en el artículo 79, la Constitución Política de Colombia, consagra el derecho a gozar 

de un ambiente sano y establece que “es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 

ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 

logro de estos fines”.  

Que, a su vez, el articulo 80 ibidem, señala que “El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución Además, deberá́ prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados”.  

Que el código nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 

Decreto 2811 de 1974, consagra en su artículo 1 que el ambiente es patrimonio común y que el Estado 

y los particulares deben participar en su preservación y manejo por ser un bien de utilidad pública e 

interés nacional.  

Que la ley 99 de 1993, en su artículo 31, numeral 12, establece, entre otras, las funciones de las 

Autoridades Ambientales, ejercer las funciones de evaluación, control, seguimiento ambiental de los 

uso del agua, el suelo el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá́ el 

vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseoso a las aguas 

en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así ́como los vertimientos o emisiones que puedan 

causar daños o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables 

o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.  

Que el artículo 13 de la ley 768 de 2002, ordeno a los Concejos Distritales de Barranquilla, Santa 

Marta y Cartagena de Indias, la creación de Establecimientos Públicos para que ejerzan, dentro del 

perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones 

Autónomas Regionales en lo que fuere referente al medio ambiente urbano y en los mismos términos 

del artículo 66 de la ley 99 de 1993.  

Que, como consecuencia de los anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, mediante el 

acuerdo No. 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el acuerdo No. 003 de 2003, erigió́ 

al Establecimiento Público Ambiental de Cartagena como máxima autoridad ambiental encargada de 

administrar, dentro del área de su jurisdicción el medio ambiente y los recursos naturales renovables.  
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Que el Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena, creado, encargado de administrar y 

proteger dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, el medio ambiente y los recursos 

naturales renovables, en aras a garantizar y proteger el fundamental derecho a un ambiente sano.  

Que en el artículo 107 de la ley 99 de 1993 consagra “Las normas ambientales son de orden 

público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares”.  

Que el decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.2.3.6.1 establece “Del Registro de Generadores. 

El registro de generadores de residuos o desechos peligrosos se regirá́ por lo establecido 
en la Resolución 1362 de 2007 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o la norma que la modifique o sustituya”  

El artículo 2 de la Resolución 1362 de 2007 establece “Solicitud de Inscripción en el Registro 
de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos. Todas las personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas que desarrollen cualquier tipo de actividad que genere 
residuos o desechos peligrosos, deberán solicitar inscripción en el Registro de Generadores 
de Residuos o Desechos Peligrosos, mediante comunicación escrita dirigida a la autoridad 
ambiental de su jurisdicción de acuerdo con el formato de carta establecido en el Anexo No. 
1 de la presente resolución.”  

Que una vez realizada la visita de inspección técnica, y habiéndose verificado lo arriba 
indicado, se acogerá en su totalidad lo contenido en el concepto técnico No 1991 del 9 de 
noviembre de 2022. Así las cosas, la directora del Establecimiento Público Ambiental, en 
uso de sus facultades, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER íntegramente el Concepto Técnico No. 1991 de fecha 09 
de noviembre de 2022, emitido por la Subdirección Técnica y Desarrollo Sostenible, 
específicamente en el área de Seguimiento, Control y Vigilancia del Establecimiento Público 
Ambiental EPA - Cartagena. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR que la empresa ENVASES PHOENIX DE 
CARTAGENA con NIT. 901.228.288-2., cumple con lo con el artículo 8° de la resolución 
1023 de 2010, realizando el diligenciamiento anual y cierre del periodo de balance 2021 en 
el Registro Único Ambiental antes del 31 de marzo de 2022, de acuerdo con lo indicado en 
el concepto técnico No. 1991 del 9 de noviembre de 2022. 
 
ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR que la empresa ENVASES PHOENIX DE 
CARTAGENA con NIT. 901.228.288-2., cumple con la separación en la fuente de los 
residuos sólidos aprovechables y residuos sólidos peligrosos, contando con un centro de 
acopio para el almacenamiento adecuado de estos residuos, de acuerdo con lo indicado en 
el concepto técnico No. 1991 del 9 de noviembre de 2022. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente, el contenido del presente acto 
administrativo, a la empresa ENVASES PHOENIX DE CARTAGENA con NIT. 
901.228.288-2, a través de su representante legal o apoderado debidamente facultado para 
ello; email brigitte.pardo@grupophoenix.com; con dirección en variante Mamonal km 9, 
Zona Franca la Candelaria Etapa 2, Cartagena de Indias, Teléfono 316-7073571. 

 
 

mailto:brigitte.pardo@grupophoenix.com
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ALMACENAMIENTO ADECUADO DE RESIDUOS SÓLIDOS APROVECHABLES Y 
RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS”  
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F-GJ-003 – FORMATO DE AUTOS ADMINISTRATIVOS 
Versión: 1.0 

Vigencia: 28/11/2020 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese el presente auto en el Boletín Oficial del Establecimiento 
Público Ambiental, EPA Cartagena, Artículo 71 de la ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso en sede 
administrativa, por tratarse de un acto de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 del código de Procedimiento de lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ALICIA TERRIL FUENTES 
Directora General - EPA Cartagena 

 
 
 

Vo.Bo: Heidy Paola Villarroya Salgado.  
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